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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 227 -2025-GM.MDCC

&no Colordo, 09 de mayo d6 2025

vrsTos:

El Informe N' 044-2025-DGPIVYT-GDEL-IVDCC, elplan de trabaio denominada "Plan de acc¡ón anualApoyo y Pronoc¡ón
Turíst¡ca - Prcnoción de sogmenlos Turisl¡cos - Pfonoc¡ón delTur¡sno lnterno", el informe N" 034-2025-GDEL-MDCC, Hoia
de Coordinación N" 406.2025-[,4DCC.GPPR, el lnforme legal N' 095-2025-GAJ.[4DCC, y;

,ffi

C0NSIDEMNDOT

Que, el artlculo '194'de la Constitución Pol¡tica del Estado dispone que las mun¡cipalidades provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y admin¡straüva en los asuntos de su competencia,
aulonomia que, según el art¡culo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicjpalidades, Ley N' 27972 rcdica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administraüvos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción a¡ ord€nam¡enlo juridim;

Que el sub numeral '1.1 del numeral lV del Titulo Prelim¡nar de la Lev del Procedimiento Administrativo General orecisa oue
el proc€dimiento administrativo se sustenta fundamentalmenle en ei principio de legalldad, por el cual las autoridades
administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las lacultades le están atribuidas y
de acuefdo con los fines para los que fueron conferidosi

Que, el arliculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades dispone que tos gobiernos
locales representan alvecindario y como talpromueven la adecuada prestac¡ón de los servjcios públicos y locales y el¿esarrollo
¡ntegral, soslenibl6 y armónim de sujlrisdicción;

Que, el numeral 15 del articulo 82 de la precilada ley establece que las municipalidades, en materia de cullura, t¡enen mmo
competencia y función espec¡ica compartida con el gob¡erno nacional y el gob¡emo reg¡onal, fomenlar el turjsmo sostenibl€ y
regular los servicios destinados a es€ fn, en coop€ración con las entidades competenlesi

Que, el numeral 3,5 del articulo 3 de la Ley General delTur¡smo paula que el desarollo del turismo es responsabilidad e
¡nvolucra la partic¡pación e integración de los gobi€rnos regionales, municipalidades y poblacion€s locales, para el beneficio
directo de la Doblaciónl

Que, en sl caso materia de análisis, mn Informe N" 034-2025-GDEL-MDCC, la Gerencia de Oesarrollo Económico Local,
a fin de cumpljr con los objetivos tazados en el plan de lrabajo denominado'Plan de acc¡ón anualApoyo y Pronoc¡ón furística
- Prcnoción de segmentos Turíst¡fr,s - Pronoc¡ón det futisno lnterno', de vúo Dor la Sub Gerente de Promoción de
[¡IPYMES yTur¡smo, a través del Infome N" M-2025-DGPI\¡YT-GDEL-[4DCC, remite ésle a Gerencia Municioatcon elob¡eto
que se expida Ie resolución correspondiente que lo apruebei

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 406-2025-l\¡0CC-GppR, la Gerenc¡a d€ planificación, presupuesto y
Racionalización, evaluado lo determinado en 6l cit¿do plan de trabaio, señala que el plan no hac€ m€nción a la realización d;
nuevos gastos, motivo por el cual no requiere otorgar d¡sponibilidad presupuestal enlendiéndose que las acc¡ones que se
realizan son con los r€cursos inicialmente aprobados en el p0l y plA 2025;

Que, con lnforme Legal N' 095-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, eslima que et plan de trabajo sub
examine. conliene la información y el suslento técn¡co praclicado por el funcionar¡o y/o servidor público encargado de su
elaboración, asícomo la disponibilidad presupuestal para su real¡zación, otorgada por elórgano de asesoramiento ésponsable
de los procesos de planifcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulla, desde el punto de vista legal, factible su
aprobación, máx¡me si con este se promueve y fortalece el desarollo tur¡slico sostenible del distrito, asi mmJse fomenta la
diversifcación de Ia oferla lurística y promoción de los segmentos turisticos locales;

Que, mn Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del OO de marzo del 2024, la filularidad del Plieoo ve la necesidad de
desconcentrar la adminislrac¡ón y delegar funciones adminisfativas al Gerente Municipal y otros funcioiarios, declarando en
su articulo pdmero, numeral 41, delegar al Gerenle l\¡unicipal la atribución det "Awobat planos de trabaio contome a la
nornal¡v¡dad de la nalena': por lo tanto, este despacho se etcuenlra facullado de emrttr pronurc:amiento resDecto al
expediente de vstos, sn ese sentido:
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo. - APROBAR el Plan ds Trabajo dsnominado: 'Plar) da accbn anual ANyo y Pronoc¡ut Turíst¡ca

- Pronoc¡ón de segrnenfos lulslicos - Pronoción del Tu¡sno lñenn', considerando las acciones adm¡n¡strativas

establec¡das en el menc¡onado Plan de Trabajo; debiendo ejecutarce cumdiendo los parámetros y proced¡mienhs legales

respedrvos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de DesaÍo¡lo Económico Localla supervis¡ón y controlde la ej€cuc¡ón

del Plan de Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones delresponsable delproyecto

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER a la Sub Gor€ncia de Promoción de IVIPYMES y furismo, la responsab¡lidad d6 la
ejocución; debiendo pr€s€ntar los infoínes necesarios, sobre los avances y ejecucion del plan, asi como un informe final con
los resuliados obt€nidos.

ARTICULo CUARTO, - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón la publ¡cación dela presente Resolución
en el Porta¡ Web lnstitucional de la Municipalidad D¡strital d6 Cerro Colorado.

REGiSTRESE oOMUN/QUESE, C(JMPáSE Y ARcH[vEsE.
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